RESOLUCION N° 1570-07

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas con treinta y cinco minutos del treinta de enero del dos mil siete.

Se conoce INCIDENTE DE SUSPENSION DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS interpuesto por el señor EFC, cédula de identidad 2246-413. ACTO O ACUERDO IMPUGNADO: Artículo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del día 24 de noviembre de 2005. Expediente Administrativo N° TAT-053-06. Legajo N° 1.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MENDEZ Y,

CONSIDERANDO:

UNICO: Que mediante la resolución N° 1559-06 de las dote horas del catorce de diciembre del 2006, se resolvió el recurso de apelación y la nulidad concomitante interpuestas por el señor Fernandez Carvajal, en contra del artículo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del día 24 de noviembre del 2005.

El incidente de Suspensión de Actuaciones Administrativas interpuesto en forma p aralela a l r ecurso d e a apelación, carece d e i nterés a ctual, y a q ue mediante la resolución indicada, se acoge la pretensión del mismo, en el sentido que se indicó, como es que el Consejo de Transporte Público debe continuar con la formalización como en derecho corresponde.

POR TANTO

I.- Se ordena el archivo por falta de interés actual, del Incidente de Suspensión de Actuaciones Administrativas, interpuesto por el señor EFC, cédula de identidad 2-246-413, en contra del Articulo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del día 24 de noviembre del 2005. Notifíquese.‑
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